
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(110)  Autorización de Convenios Internacionales

110/000002

AUTOR: Gobierno.

Convenio entre el Gobierno de la República Francesa, 
el Gobierno de la República Federal de Alemania, el 
Gobierno de la República Italiana y el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para 
la creación de una Organización conjunta de Coope-
ración en materia de armamento (OCCAR), hecho en 
Farnborough el 9 de septiembre de 1998. 

Acuerdo:

Encomendar dictamen a la Comisión de Asuntos Exterio-
res y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-

RALES, estableciendo plazo para presentar propuestas, que 
tendrán la consideración de enmiendas a la totalidad o 
de enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del 
Reglamento, por un período de quince días hábiles, que 
finaliza el día 22 de junio de 2004.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara. En cumplimiento del Acuerdo 
de las Mesas del Congreso de los Diputados y del 
Senado, reunidas en sesión conjunta el 19 de diciem-
bre de 1996, el texto aparece publicado en el «BOCG. 
Sección Cortes Generales», serie A, núm. 5, de 4 de 
junio de 2004.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio 
de 2004.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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